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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
~istrito de Santo Domingo,

R 94

.. Al Presidente del venado,
Ciudad.

veñor President e:

or prImera vez en los noventa y nueve años de vida

independiente de la _e ública, el Gobierno dominicano acuer­

da con otro Gobierno extranjero el establecimiento recíproco

de ~ bajadas permanentes, para las representaciones diplomá­

ticas de los dos países en las respectivas capitales.

~se acuerdo sobre la elevación de nuestra representa­

ción diplomática y sobre la reciprocidad de esa e evación, a

un rango ~ue hasta ahora no había existito en el escalafón de

nuestro ~ervicio Exterior, ha sido concluido con el Gobierno

de los ~stados Unidos de érica, como elocuente testimonio,

no sol ente de los fraternales sentimientos ue presiden las

relaciones de hos pueblos y Gobiernos y de la especial impor­

tancia de esas relaciones, sino también del alto aprecio en ~ue

tiene esa gran nación la colaboración de la ~epública Dominica­

na en la vida de relación de los pueblos civilizados.

L s motivos expuestos me mueven, por tanto, a someter
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por vuestro conducto a la consideración de esa Alta Cámara el a­

nexo proyecto de ley, por el cual, se modifica el símbolo corres-

ondient e de la Ley de Gastos Públicos vigente, y se rocede a la

creación del cargo de Embajador y a la de los demás cargos del

personal de la bajada que, en ejecución del citado acuerdo, me

propongo acreditar ante el Gobierno americano.

Al amparo de la sólida posición que ha conquistado la Re­

pública en sus relaciones internacionales, se gestionan también

otros acuerdos con distintos Gobiernos, para elevar recíprocamente

las respectivas representaciones diplomáticas al rango de H bajadas.

Esta última circunstancia me mueve, asimismo, a incluir en

el anexo proyecto de ley un artículo, cuyas disposiciones van en­

caminadas a proveer las necesidades presupuestales ue requleran

en lo sucesivo las ~ bajadas que el Ejecutivo pueda acreditar en

distintas capitales.

spero, eñor resident e , que el anexo proye cto de ley, que

es consecuencia de las gestiones que realizo para aumentar el pres­

tigio internacional de la _epública y dar testimonio del grado del

esfuerzo que ella quiere realizar en la obra de la cooperación de

las naciones, merezca la aprobación de ese organismo
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EL CONGRESO NACIONAL
EN N01~RE DE LA REPUBLICA
HA :!tIDC LA SIG"IEJ\TTE LEY:

Número:

D}~CO,- Se autorizan las siguientes transferencias den­

tro de los fondos generales de la Ley de Gastos Públicos para

el año 1943:
CAPITULO VI.

SECRETA..l:tIA DE ESTP..DO DE RELA­
CI01~S EXTERIORES.-

del:

30165 LEG~CIONES: $ 116,280.00

30169

G-30165-A Servicios Personales: $116,280.00

30101 OFICINA DEL SECRETARIO
DE EST:~DO

G-30101-B Otros Gast9S Corrientes: 7,200.00

Al:

EMBAJ.ADA EN LOS ESTADOS
UNIDOS DE PllERICA:

G-30169-A Servicios Personales: $ 36,270.00

G-30169-B otros Gastos Corrientes 3,780.00
t 40,050.00

7,200.00

) 123,480.00

$ 40,050.00

30170 ~!BAJPJ)AS Y LEGACIONES: $ 83,430.00

G-30170-A Servicios Personales: j 83,430.00

DADA, ETC. ETC .

D23,480.00
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA..•..
PRESIDENCIA

111

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

25 de marzo del 1943.

Se..lOr Doctor
~:anuel de Js. Troncoso de la Concha,
Presidente del Honorable Senado,
C i u dad.-

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su o~icio nÚLero
418, de recha 24 de marzo corriente, junto al cual
remitió usted a esta cámara, después de haber sido
aprobado por el Senado, un proyecto de Le _or cuyo
medio se autoriza la transrerencia de la su de
Y123.480.0 dentro del Capítulo VI ( ecretaría de Es­
tado de ~elaciones xteriores), de la vigente Ley de
Gastos PÚblicos •

..:.tste asunto rué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al
Poder ~jecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar.

Di_ utados.

mu/rr.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
•. 0 .•

.1\ # • Uiudad 'tru °i lo,
Distrito de to o.ingo,

29 de narzo de 1943

eñor
residente del Senado,

e i u dad.

t>eñor .t'residente:

Por encargo ael Honorable t>eñor .t'residente e la
Hepública, ten o el honor de informarl~ q e el ~r

to de ey que autoriza la transferencia de la
..123.48U.OU, dentro del liapitu10 VI (t>ecretaría
tado de .i:<elaciones teriores) , de la vige te ­
Gastos "licos, ha sido promulgado ccn fe a 27 de
corriente y registrado bajo el fo.24U

~. Paino ichardo,
BecretClrio de ~stado de la

.t:Te.;¡idencia

o.
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